
E DIRECCION DE fRANSITO Y
IBAILS!A BLiCOSRTE PI]

FONO412 405101.405102
t'3', 8ií

COMPLEMENTA DECRETO I.230 DE 2O2O QUE
AUTORIZA INTERVENCION EN CALLE RENE
SCHNEIDER POR EJECUCION CONTRATO..MEJORAMIENTO RED CENTRO OE LOTA Y
VIALIDAD ASOCIADA, EJE 3 SCHNEIOER ENTRE
CALLES CARRERA Y FERNANDO MAIRA, LOTA"

DECRETO NO t96"
LorA, 2 2 0C1,2¡2¡

VISTOS:

SECRETARIA REGI
ANOTESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS DE CHILE

ONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES REGIO N
DEL BIO BIO, JUZGADO OE POLICIA LOCAL DE LOTA CUERPO DE BOMBEROS DE LOTA,
HOSPITAL DE LOTA, DIRECCION DE TRANSITO, DEPARTAMENTO DE FISCALIZAC ION E
INSPECCION, EMPRESA EJECUTORA, EMPRESAS SERV tcr TRA NSPORTES UBLICO OE
PASAJEROS, COMUNIDAD DE LA COMUNA. TRANSPAREN IPAL. ARC ESE

a) carta soricit-ud d-e 20-08-2020 y correo Erectrónico de 21-10-2020 de empresacarlos l\/ontino carrasco",  elecutora áel contrato ,,Mejoramiento 
Reo centáde lota yVialidad Asociada Eje 3 R schne¡der entre cailes Carreray Fernando Maira de Lota", Resolución ExentaC'R N'1635 de 31'07-2020 de Dirección Regronal SERúlu Región det Bio Bio, L¡c¡tación púbtica ID5407-39-LR-20,

- b) Decreto N" 1.230 de 16-10-2020 que autoriza intervención de calte RenéSchnerder en toda su extensión

) Ley N" 18 290, articuro 96", er Decreto N" 78 de 03-04-2012 de Ministerio deTransportes y Terecomun¡caciones, que aprueba Manuar de señarización de Tránsito y Crpitrro sseñalización kansrtoria y medidas de seguridad para trabajos en ta via,

d) Ley N' 19.880 de.22-0s-2003 que estabrece Bases de los proced,m¡entos
Administrativos que rigen ros actos de ros órganos de ra Adm¡nistrac¡on oer Estado; y, en uso oe todispuesto en tos articuros N"12 y N" 63, retra if der DFL 1 de o9-0s-2006, qu" ri1" tá*iJ i"trnJ¡oo d" l,Ley 18.695 Orgánica Const¡tucional de ¡/u nicipatidades

CONSIDERANOO:

Que el proyecto contempla la colocación de tuberías y pavimentación en callesAníbal Pinto desde Serrano a Carrera y además la calle Colcura en el tramo entre calle Fernando Maira y
René Schneider

DECRETO

1" COMpLEMENTASE et decreto N. 1.230 de 16-.10_2020, agregándose, además
de la intervención calre René schneider (entre calles Fernando Maira y carrera), ro" irrrñó" iigrlnt".,

- Calle Anibal Pinto desde Serrano a CarÍeta desde el 26 de octubre al 31 de diciembre del año2020 Isolo la pista Sur-deb¡endo mantener siempre habititada una pista paiá át lrJnsito oevehiculos en sentido de Oeste a Este (sub¡da)].- Calle Colcura entre Fernando Maira hasta conexión con René Schneider

2" En todo lo no agregado se mant¡ene Io dispuesto en el Decreto prec¡tado.

3' Encomiéndase a Carabineros de Chile e ¡nspectores Municipales velar por el
cumpl¡miento del presente Decreto.
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